CURATELAS

Dice el diccionario: 
Curador: Persona elegida o nombrada para cuidar de los bienes o negocios de un menor, o de quien no estaba en estado de administrarlos por sí. 
Legalmente los padres son responsables hasta los 21 años de representar a sus hijos en cualquier presentación ante la Ley. A partir de los 21 años o en caso de ausencia de los padres se debe tramitar una curatela.

Este trámite debe ser presentado por un letrado; aunque en el caso de no tener recursos puede solicitarse la intervención de la Defensoría de Menores e Incapaces.

También puede solicitarse un abogado en forma gratuita en:

Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito de la U.B.A.

Domicilio: Talcahuano 550 Piso 8º

Servicio del Colegio Público de Abogados

Domicilio: Juncal 931 - P.B.

Tel. 4379-8700/4327-0004/0090/0304

Una vez que se inicia el trámite, el Juzgado envía una asistente social a la vivienda del causante y  de la persona que se propone como curador , y la persona con discapacidad deberá presentarse a Junta Médica Forense. 

En condiciones normales este trámite debería tardar entre 4 y 6 meses, en caso de que la persona no tenga bienes. Si los hubiera se complica porque deberá presentar la documentación correspondiente.
El Juzgado acepta la propuesta y nombra curador oficial a quien se postule(generalmente un hermano u otro familiar)

El Juzgado controla periódicamente  las condiciones de vida de la persona con discapacidad y la actividad del curador; quien asume frente al Juez la responsabilidad por la integridad de la persona y de sus bienes.

